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DISPONGO.

Artículo unico.-Se declaran de ..interés social-. a tenor
de' lo Ht"i):E'cido en la Ley de quince de íllJiO de mí! n6ve~

cientos cincuenta y cuatro y en Decreto de vfinticmco de
milrZQ de mil novecientos cincUenta y cinco, a todos los efec
tos. ('xu'pto el de la expropiación forzosa las obras de am
pljación y reforma del Colegio .Presentación de Nuestra Se
ñora.. de Ed ucación General Básica, domiciliado en la e,alle
Don Luis, número 20. de 1a Ciudad de Linares {Jaén}, para
la creaGÍón de cuat.rocientos sesenta puestos escolares, cuyo
expediente es promovido por doña María Angustias PeiiueJa
Fernández, representante de la Congregación de la Presenta
ción de ]a Virgen María. de Granada, como tÍtuJar del centro
anteriormente citado.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
112.dos a lo est.ablecido en la Ley catorce do mil novl'c!e'1foS
$!,jenta, de cuatro de agosto, General de Eduu;c.ión y Finan
cjnmiento de la Reforma Educativa y disposicione$ que la
(1C';t'rrot!2n.

Así lo dispongo por el presente Dscreto. dado en Madrid
a quince de marzo de míl novecientos ,,0tenta y tn;s

FRANCISCO. FRANCO

El MJllis!ro dc Educación y Ciencia,
JUSI:; UJ¡S VILLAR PALAS¡

DECRETO C()2!I97:~, de 15 de marzo. por el que se
dec'oran de «interés SGC¡(I¡~ los <:-b'Llsrie amp!.i.aciún
de la. «Escuela Profesir,nal lnrlustrial de Ochar
C()(<liU~, ,~ituada en el barrio de Ocharcaago, en
Bi.Umu (Vizcaya), para la creación de 200 puestos
escGlares, cuyo expediente es -promovido por don
Joaquin Perea González, Delegado Episcopal de EH
serianza.

En virtud de expediente reglament.ario, a propuesta del Mi
ni',[l"O de Educadón y Ciencia y prevía deliberación del Con
sejO éir) Mjj¡bt,ros en su reunión del día nueve de marzo de
mil rwvecJ.ontos setenta y tres,

DISPONGO

Articulo úníco.-Se declaran de ",interés soc':ai~, a tenor de
lo csl",biecido en la Ley de quince de julio de mi! novcciontof';
cin'~u: nta -u cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo ds
mil novecientos cíncuenta y cinco, a todos los efectos, exce-ptc
d de la t'xpropIación forzosa, las obras de ftmpliación de la
"Escuela Profesional Industrial de Ocharcoaga», situada en
el barrio de Ocharcoaga" en Bilbao (Vizcaya), para la crea
ción de doscientos puestos esColares, cuyo expedi>::'nte es pro
movido por don Joaquin Perea González, Delegado Episco.paJ
de Ensenanza.

Los efectos de este Decreto se habrán de entonder condicio
nados a 10 establecido én la Ley catorce de' mil noveCientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
cíamümto de la 'Reforma Educativa y disposiciones -que la
desarrollen.

Así lo dispongo por el presente D'.'creto. dado en Madrid
a quince de marzo de mil novecientos setfmta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El jv!ininro de Educación y. Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 603/1973, de 22 de mar_'w, Dar el Que .,'e
constituye el Departamento lnterfacuitafivo de ·,Fi
siología Vegetal- en las Facultar:1es de Ciencias y
Farmada de la Universidad de Granada,

El Rectorad(¡ de la Universidad de Granada, a propuesta de
las Facultades de Ciencias y Farmacia, de acuprdo c"on lo es
lahlecido en la Ley ochenta y tres/mil nOVecientos ses-duta y
(.i11co, de diecü.íete de julio; en los Decretosmíl cipnto noventa
y nuevehníl ncvBcientos sesenta y seis, de treinta y uno de
Hl'lrzo, y dos mil once/míl novecientos sesenta. y seís. dú vf.\in
titrés de juljo. así como en la Ley Generalde Educación. ha
solIcitado la creación del Departamento Interfa!:ultativo de ~Fi

sinlogía Vegetal" para las citadas Facultarles.
Por todo lo anteriormente expuesto,tenleildo en cuenta los

fu\'orables informes de la Junta de Goh~Brno, del Recror.qdo
respectivo y riel Consejo Nacional de Educación_ a propuesta del
!'di.nistro de Educación y Ciencia y pr~via deliberación del Con"
seio de Míni"tros en su reunión del día nueve de marzo de mí!
novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articule primero.-Se sustituye en la Universi.dad de Granada
el Departamento Interfacultativo de "Fisiología Veg,otal_ para
las Facultades de Ciencias y Farmacia de diCha Universidad, quu

estará integrado por las Cátedras de ~Fisjología Vegetah de nm~

bas Facultades y disCIplinas afínBs
Artículo 5egundo.'-Se autoriza al Mimsterio de Educación y

Ciencia para dictar cuantas normas"com~lement[¡riasY-'lclara.,
torias sean precisa~ para el cumplimiento del presente Dccretv.

Así lo dIspongo por el pres~nte Deueto dado en Madrid
a veintidós de marzo de mil novecicnlos setenta y tres.

FRANC!SCO FRANCO

El ~!il1js!ro de Educación Y Ciencia,
JOS!:: LUIS VILLAH PALASl

ORDEN de 10 de febrero de ]Y73 por la que se
aprueba el Reglamento que hn de 'e¡:jir en la Es
cuela femenina le Avudantes ró:-ni'.~os Sanitcuios
4Nuestra Senara de "la E8P~:r(illza~, en Valencia.

limo. Sr.: POr la _Madre Provincia) de España de la Con
gregaCJón de ReJígíosas de la Sagrnda fmniiía, de Burdeos, se
remite a este Departamento el Reglamento que ha de regir
;a Escuela. femenína de Ayudantes TécniCOS Sanitarios ",Nues
lm Señora de la Esperanza~, en Valencia, «carretera de
Ademuz~.

Como el mismo esta confeccionado do "H;uel'do con las dis
posiciones vigent.es sobre la materIa.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el Reglamento que ha
de regir en la Escuela femenina de Ayudantes Técnicos Sani
tudas ",Nuestra Señora de la Esperanza" < en Valencia, ..carre
tera de Ademuz,., adjunto.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de febrero de 1973.

VfLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Uf1ível"Sídades e Investigación.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA FEMENINA DE AYUDANTES
TECNICOS SANITARIOS -«~UESTRA SEÑORA DE LA ESPE
RA NZA",. RECONOCIDA CON CARACTER OFICIAL POR OR-

DEN MINISTERIAL DE 16 DE NOVIEMBRE DE 1956

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMEHO

Fines

Artículo 1.0 La Escuela ~eIhenína de Ayudantes Técnicos
Sanitarios ",Nuestra SeI10ra de la EsperanzFA adscrita a la Fa·
cultad de Medicina de la Universidad de Valencia, es un cen~

tro docente en el qUe se cursarán los estudios de la profesión
de Ayudante TécniCo Sanitario Femenino, en régimen de in·
ternado obligatorio, que capacitarán para la obtención del co
rrespondiente titulo a expedir por el Ministerio de Educación
y Ciencia.

CAPITULO 1I

Organismos rectores, régimen y atribuciones

Art. 2.° Los Organismos ~tectores de la E'Ccuela en el as
pt'cto y ámbi tú de su competencia respecti va serán los si
guient~s:

al La J un ta Rectora.
b) El Director.
d La Enfermera, Jefe de la Escuela.
d} La Enfermera, Secretaria de Estudíos

Art, 3." La Junta Rectora estará constituida por: Un Pre
sidente, un Vicepresidente y cuatro VQcales.

Art. 4." Será Presidente nato de la Junta Rectora, el Ca
tedrático Inspector Permanente. nombrado pOl el Decano de la
Facultad de Medic.ina de Valoocia.

Art. 5." Asumirá el cargo de Viceprcsidsnte el Director de
la Escuela. Formal'án parte de la Junta Rectora como Vocales
natos: El Director Técnico, la Madre Superiora de la Clinica
de Nuestra Señom de la Esperanza. la Enfermera Jefe de la
Escuela y la Secretaria de Estudios de la lllisma, que lo será
también de la Junta.

ArL 6." La Junta Rectora ~e rel!nirá ar' Le,'; de dar comienzo
el año académico; pam, sefíalar horario de ciases y distcibu
ción de las mismas, tomar acuerdos sobre ¡as propuC'stas que
hayan formulado los profesores en orden a la labor a desarro
llar dUl'ante el curso, y cuantas sugerenciA s6 relacionen con
la la.bor docente.

Durante el curso académico, se reunirá la Junta Rectora,
cuantas veces fUéra necesario para tratai' d asuntos relacio
nados con el desarroI1o de la función decente de la Escuela.

Art. 7," La Junta Rectora dercera todas las demás funcio~
nes que expresamente se determinan en este reglamento y cui
dará especiaJment-e del perfeccionamíento de los métodos de
enseñanza, proponjendo a quien corresponda las modificaciones
que, a su jtücio, aconseje la práctica.
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Art. 8." El Director de la Escuela será nombrado por el
Decano de la Facultad de Medicinada V'alencia,a propuesta
de la Madre Superiora de la Clíllica de Nuestra. Señ~ra. de la
Esperanza, y deberá ser Doctoren Medicina..

Art. 9." El Director regirá. la Escuela, corre&pondiéndole,
como suprema autoridad, en lb no reservado a la Junta Rec
tora:

al Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones regla
mentarias y órdenes de la superioridad.

bl Dictar las órdenes que estime oportunas para el buen
funcionamiento, régimen y disciplina de ·la Escuela.

el Inspeccionar la labor docente del Centro e intervenir €'D
cuanto crea conveniente para conEeguirel mayor perfecciona
miento del mif>mo.

d) Distribuir, según convertga, el servicio docente.
e) Firmar la correspondencia oficial.
fJ Representar a la Escuela en los actos oficiales.
gl Imponer las correccíonl3's y castigos qUe reglamentaria

mente se determinen.

Art, 10. La Enfermera Jefe- de la Escuela será .. nombrada
por ]a Junta Rectora y debeTa tener el título de Enfermüra ex
pedido por una Universidad .Estatal o de AY)ldante Tecnleo Sa
nitario. Incumbirá a la EnfermefaJefe;

a) Vigilar, de manera dlrecta,laaplicacl6n del plan de es··
tudio&', y muy especialmente comprobara; informando al Di
rector de la Escuela, si las alumnas reúnen o no las condicio
nes de idoneidad necesarias ¡,era· el ejercicio de .la profesión.

bl Informará al Director sobre el· programa de las· asig
naturas que le serán presentadas· por los Profeso:res, y propon.
drá a aquél el horario de las clases, ejercicios y prácticas, y
demás actos académicos.

cl Cuidará· directamente ae·la disciplins.y orden dentro de
la residencia en la que las alumnas cumplan. el n~gimen de
internado obligatorio, proponiendo al Director lasamonestacio
nas o sanciones que procedan, encaso de faltas en el compor
tamiento de las alumnas.

d) En general, la Enfermera Jefe. será la persona que or
denará de forma dIrecta y hará cumplir y ejecutar las direc~
trices y norrnaf:o de la· Dirección.

A.rt. 11.· La Enfermera Secretaria. sera también nombrada
por la Junta Rectora y ostentará los mismos títulos que la
Enfermera Jefe de la Escuela.

Tendra a su cargo los expedientes ,'académicos y conducta
d~ las alumnas recogiendo los informes y calificaciones que al
electo le faciliten, los Profesores; ~olaborarácon la Enfermera
Jer,e de la Escuelá, en el estricto cumplimiento de las dispo
sinones reglamentarias, y en cualquier misión qUe le sea en~

comendada, sustituyendo a aquélla, en su ausencia, por cual
quier causa,

TITULO 11

Del personal docente y administrativo

Art. 12, Constituirá el personal docente de la Escuela. lob
Profesores titulados necesarios para atender las diferentes en
señanzas que se cursen en la misma.

Art. 13, El personal docente sera. nombrado por la Junta
Rectora de la Escuela y el Asesor Eclesiástico a propuesta de
la Autoridad Eclesiástica competente; el profesorado para las
disciplinas de Fonnación Política, EnseñanZas de Hogar y Edu
cación Física, será nombrado por el Ministerio de Educación
y C18ncia. a propuesta de. la Delegada. Nacional de la SeCción
Femenina, con la conformidad del Director del Centro,

Art. 14. Los Profesores tendrán a su cargo lae.nseñanza de
las materia;, que ies 'serán encomendadas, . y hatán observar
a las alumnas la más estricta disciplina, No limitarán su la
bor pedagógica a la asignatura'de: que estén encargados, sino
que coadyuvarán con todo celo ala formación: total' de las
al umnas. Informaran a la Enfennera Jefe sobre la marcha de
sus respectivas clases" aprovechamiento· y conducta de las
n.ltlmnas.

Art. 15, Los Profesores desempeñarán las comisiones y ser
vicios para. lasque serán nombrados por el Director, en re
lación con Josrine;, y representación de lé. Escuela.

Art. 16. Los Profesores deberán ejercer su magisterio, con
toda asiduidad, acudiendo puntualmente a .las clases. En caso
de enfermedad u otro impedimento íustificado, lo pondrán en
conocimiento de la Enfermera Jefe con la mayor anticipación
posible, a los efectos de sustituCión b suplenCia.

ArL 17. El Asesor Eclesiástico tendrá a su cargo las asigna.
tu ras de Religión y Moral PrOfesional y asimismo la Direc
Clón espiritual de las .alumnas.

Art. 18, Las EnfermerElS Instructoras, sefan nomhradas por
la Junta Rectora entre las qu", ostenténél tít.ulo de Enfenné
ras expedido por la Universidad Estatal· o Ayudante Técnico
Sanitario.

Actuarán a las órdenes de la Enfermera Jefe, colaborando
con ella en las tareas docentes y prácticas de las alumnas; en
las que participarán activamente. Llevarán las fichas de prac-

ticas, .comoasimismoel control. dI! disciplina, puntualidad y
competencia profesional. Sustituirán a la Secretaria de Estudios
en susa\if:oencias.

CAPITULO JI

Personal administrativo

Arl. 19~ .. Está fotmado p,<¡.f el Administrador y la Auxiliar
de administración. ,El <.:argode Administrador recavra en el del
propio Sanatorio~onde se líbica la Escuela, y actual'á a las
órdenes inmediatas del ,Director.

Se nará cargo de las consignaciones mensuales fijadas para
la E~cuela, dándole la apliéadón correspondiente.

TITULO III

Del .ingreso en la Escuela. Admisión y selección de las alumnas

CAPITULO PRIMERO

Ingreso

Art. 20. Para ingresar en la ESéuela de Ayudantes Técni
cos Sanitarios, deberán cumplirse Jos siguientes requisitos:

al Tener, como minimo, ctiecisiete años cumplidos dentro
del año na;turaJ en que solicita el ingreso .

bl Ser BachHler Elemental geneFal o técnico; Maestro de
Primera- Enseñanza.. Peritú Mercantil Oficial, Mae&tro o Pe
rilo Tndustrial, en cualquiera de sus diferentes ramas, o A.'is~

tenta· Social.
c) Poseer las condicionesfisicas y de salud necesarias,

que se comptoba.(á~ mediante reconOCimiento módico reaIL"'8
do en la~scuela.

dI Aptbbarelexamende ingreso en la Escuela, que ..,e
realizará en.el mes de septiembre; ante un Tribunal designa
do por Ü1Junta Rectora de :a mi3ma. Las pruebas versaran
sohre temas de cuHura general, con €speciaJ orientación a los
conocimientos de Matemáticas aplicadas· Físicas. QUllnica y
otros ql.\e5ean básicos para ,os estudios de Ayudante Técnico
Sanitario,

En el examen pueden incluirse, asi.mismo pruebas que per
mitan apreciar que la aspirante posee condiciones y vocación
suficiente para el ejercicio de ta profesión.

Art. 2L Al ingresosóJo podtán se!' admitidas 120 alumnas.

Art. 22. Las aspirantes presentarán ('n la Secretaria. de la
E&cuela, lá Cual realizará Ja::orrespond¡ente gestión en la Fa
cultad de Medicina de Valencia, la soHcltudde Ingreso con la
documentación siguiente:

al Partida de nacimiento, legalizada en su caso. o fotocopia
compulsa.da, de Ja·rIíísma. ,

b) Certificación académiCa de esfudios para las alumnas
deBachiUer~to de planes inferiores a 1953, o fotocopia compul
f:oada del titulo que ostenten.

el ... Declaración jurada de .os estudios relacionados con los
de Ayudantes TéclllCOSSa.nitarios. que antes hayan reallZado
y sus vici~ítudes.

d'> .. Presentaciún por dos personas, de recunocida solvencia
moral, que, consignen su domicilio

el Carta de puño y letra de la solicitante, en la que ra
zone por qüédesi:;a seguirlos estudios de Ayudante Técnico
Sanitario.

Art. 23. El. periodo de matrícula de ingreso estará abioi"to
en lá SetreLatia de la Escuela, dei lal 15 de septiembre, am
bos inclusive, cada año. Queda estaolecido un plazo excepcio
nalhastae125 de dicho mes, paTa las alumnas que hayan
superado las pruebas del. grado elemtmtal del Bachillerato, en
la convocatoria del mes de septiembre,

Art.. 24. A la vista de los documentos presentados y des
pués de haber celebrado una entrevista persona.! con la soli
citat:ite,laJefatura· de la Escuela, informará a la Junta Rec
tora, que decidirasi se .ttdmJte ó ·no a Ja interesada, al examen
de ingreso.

Art. 25. El examen. de .. ing:reso se celebrara en la Escuela
dentro del .. mes de ,.5eptie,mbre, ante un Tribunal designado por
la Junta Rectora de la misma.

CAPITULO II

Admisión y selección de las alum,¡as

A{'t, 26. La Escuela no podrá examinar de ingreso, ni ad
mitir a la eIlscila.nza, nihguna alllmna que no haya. verificado
reglamentariamente su matrícula en la Facultad correspondien
te, siendo nulo y sin ningún 'val()r .ni efecto los actos y en<,o*
fianzas que ..... se verifiquen·. sin este requisito.

Art. 27, .. Será facultativo· de la Escuela admitir las alulll
uas procedentes de o.tra' Escuela, con reconocimiento de los
estudios ant(;ltiormente (:JJrsados; Cuando se acepte el cambio de
Escuela, sedará cl1enta alas Facultades de Medicina de que
dependan las' E6cuelas :interesadas a· eÍi:H.:tos'de constancia ('.11 el
expedionte'~cadémicode la alumna y para el traslado de la
misma cuando proceda.
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TITULO IV

De la enseñanza 'en la Escuela. Exámenes y titulo

CAPITULO PRIMERO

PLAN DE ESTUDIOS

ArL 28. El plan de estudios para las enseñanzas de Ayudan~

te Técnico Sanitario, y la exten&ión, inte':1sidad y ritmo de las
mismas, de acuerdo con Jo prevenídoen el apartado 13 de la
Orden de 4 de julio de 1955, serán los siguientes:

Primer curso

Enseñanzas teóricas.

Religión.-Treinta horas. con hora semanaL
Moral profesionaL-Treinta nol'as, con hora semanal.
Anatomía funcionaL-Sesenta horas, que desarrolladas en el

primer periodo del cur&o, qué habrá de terminar e11 de febre
ro, con seis horas semanales.

Biología General e Histología Humana -Diez horas desde el
comienzo del curso, con tres horas semanales.

Microbiología y Parasitologia.-Diez horas con tres horas se·
manales a continuación de t.;!rmillar Biología e Hi5toJogía.

Higiene GenemL-Diez horas con tres horas semanales. a
contlnufl,ción de Microbiología y Parasitología.

Nociones dePatoJogia General.--"':Treinta horas con tres ho-
ras semanales a continuación de acabat Anatomía funcional.

Fo,mación Política.-Una· hora semanal.
Educación Fisica..-Sei.s horas a la semana.
Prácticas,-Técnica del cuidado de 105 enfermos y conoci-

miento del material de laboratorio. Cuatro horas diarias.

Segundo curso

Enseñanzas teóricas:

Religión.-Treinta horas, con una hora semanaL
Moral profesional-Treinta potas, con una hora semanal.
Patología Médica.-Treinta hOla5, con una hora semanal.
Patología Quirurgica.-SeseIita horas con dos horas serna·

nnh:s.
j"'¡-ociones de Terapéutica y Dietética..-'-Cuarenta horas, con

una hora semanal.
Elementos de Psícología generaL-Veinte horas. con una hora

semanal.
Hi:;toria de la Profesión,-Diez horas
Formación Política-Una hora a la semana.
Educación FisÍCa.-Seis horas a la semana,
Prácticas.-Seis horas diarias, enc1inícas médicas y qui

rúrgicas y laboratorios.

Tercer curso

Enseñanzas teóricas;

Reiigión,-Treinta horas, con una hora semanal.
. Mora.l profe"ional-·Treinta horas ca 1 una hora semanal.

Locciones Teórico-Prácticas de e,specialidades quirúrgicas.
Treinta horas con una hora semanal.

Medicina y Cirugía de urgellda.-Treinta horas, con una
hora semanaL

Higiene y Profilaxis de las enfermedades transmisibles,-
Diez horas.

Obstetricia y Ginecología.'---Veinte horas
Puericultura e Higiene de la infancia --Quince horas,
Medicina Social.-Diez horas.
Psicología diferencial y apJicada.-Die:z. horas.
Formación Polftica.-Una hora a la. semana.
Educación Fisica.--Seis horas a la semana.
Prácticas,-Seis horas diarias evc1ínicas hospitalarias co"

rre~pondientes ·a todas las en&eñanzas del curso.

Art. 29. Las alumnas serán consideradas como tales, y no
como profesionales, a cuyo efecto no realizarán servicios de
guardia diurnas ni nocturnas.

Las vacaciones de las alurrina& serán iguales que las que ri
gen para los alumllos de la F'acuItad de Medicina de Valencia

Art. 30. Se cUrsarán además de las disciplinas seiíaladas
en el articulo 28, la Enseñnnza de Hogar. durante los tres cur·
SOS, y con intensidad de una hora semanal en· cada uno de
ello&.

Art. 31. Las alumnas que ingresen en la Escuela estando en
posesiÓtl del título de Baehiller Superior, Bachiller Laboral Su
p8r-Íor o Perito Mercantil, por. el plan· de ]956, y similares, no
tendrán que cursar disciplinas de Formación Política, Educa
ción Física y Enseñanzas de Hogar durante los dos primeros
curso& de sus estudios de Ayudante TécnicoSanitario. Las alum
nas que al ingresar en la Escuela no estén en posesióll de
ning:lm titulo de los indieados, realizarán en los tres cursos
de los estudios de Ayudante Técnico Sanitario. los correspon
dientes a en&eñanzas Ji1encíonadas, y con arreglo a los pro
gramas aprobados oficialmente,

Art. 32. El tiempo que resulte sobrante en el curso, aten
didL el horarío y ritmo de'_msenanzas. se dedicará al repaso
de.·las asignaturas respectivas.

Art. 33. La Escuela proveerá !:t cada alumna del libro es·
colar, según modelo oficial, en dondt, dAberán hacer constar
cuantas enseñanzas teóricas y prácticas recibao y las calHica
ciones merecidas en cada una.

CAPITULO []

Los exámenes

Art. 34. La Escuela podrá -organizar los exámenes parcia
les que lel Junta Rectora estíme conveniente.

Art. 35. Los exámenes de final de curso se celebrarán an
te un Tribunal presidido por un Profesor designado por el
Decano de la· Facultad de· Medicina de Valencia, en la que
esta adscrita la Escuela, y dos Vocales, UllO de ellos Profesor
también designado por el Decano y otro Profesor Médico, en
representación de la Escuela. nombrado por el Director de la
misma Los exámenes Berán convocados por la Facultad de
Medicina de Valencia, en los meses de junio y septiembre de
cada año.

Art. 36. Las actas de examen se extenderán par ur,ignaturas
individuales por duplicado ejemplar. Uno quedará en poder
de la Escuela, otro en la Facultad de Medicina.

CAPITULO III

Obtención y expedición de titulo

Art. 37. La aprobación del tercer curso de los estudios de
Ayudante Técnico Sanitario en la Escuela, capacitará para la
obtenclón del título profesional de Ayudant.e· Técnico Sanit.ario
Femenino,· que se expedirá por el Ministerio de Educación y
Ciencia.

TITULO V

Disciplina de la Escuela

ArL 38. La disciplina de la Escuela afecta al personal do
cente, al administrativo y' al escohr, y se referirá tanto a su
conducta profe5ional como a su comportamiento morai y civico.

Art. 39. Las faltas atribuibles alpersonaJ docente y admi
nistrativo se calificarán según su entidad, en leves y graves.
Las leves se correginin por el Director de la Escuela con la
sanción de apercibimiento.

La reprensión, en vía disciplinaria de las faltas graves, re
querirá expediente, que habrá de tramitarse con audiencia del
interesado e informe del Director, que propondra a la Junta
Rectora la sanción que estime procedente y cUYa resolución
dictara dicha Junta.

Art 40. Corresponde a la EnFermera Jefe, a la. Secretal'Ía
de. Estudios, y a los Profesores de la Escuela, mantener el
orden y la disciplina dentro de sus rer,ppctivas clases, y san
cionar los hechos que patenticen negligencia en el cumplimien
to de los deberes de asistencia, puntualidad y corrección a que
las alumnas estm1 obligadas.

Si .estas faltas fueran leves, se sancionarán &€gún las cir·
cunstancias CCIl1currenf.cs, con amonestaeíón privada. amones!:a
ción pública o expulsión temporal de la clase, dandose cuenta
de ello al Director.

Art_ 41. Cuando las faltas de las alumnas revistan mayor
gravedad, corresponderá a la Junta Rectora, constituida en Tri·
bunal Disciplinario, la sanción de las mismas. que podrá con
sistir en descuento de puntos pa,"a la calif'cación final de curso,
pérdida del mismo, o separación definitiva de la Escuela.

En los expedientes por faltas graves se fonnulará pliego
d. cargos a la. interesada que habrá, decontest.arlos en el tér·
mino qua se le señale. De roda corrección que se imponga,
cuidará el Director de s-..i anotación en el expediente personal
de la interesada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 604/1973, de 8 de marzo, por el que se
aprueba la titularidad única de! Instituto NaciO/lal
de Industria en nueve permisos de investigación de
hidrocarburos y la posterior cesión de éstos a
ENPASA y ENPENSA.

Vistos los escritos por los que .,Continental OH Campany of
Spaln .. (CONSPAIN> y ",Coparex Española, S~ A. (COPAREX),
ceden al Instituto Nacional de Industria tINIl sus participaciones
en la titularidad de cada uno de los nueve permisos de investi
gaciónde hidrocarburos, -expedientes números doscientos setenta


